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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PUBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 047-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de abril de 2019.- Las 12h36
VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito presentado por el Dr, Henry Monga Aguilar, en este Tribunal, el
17 de abril a las 17h22; en lo principal a fin de atender los mismos, DISPONGO:

PRIMERO.- A costas del peticionario, a través de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,
confiérase copias certificadas, compulsas, simples, según corresponda, de la causa No. 047-2018-TCE,
conforme los solicita el peticionario, las cuales serán retiradas en esta dependencia por sí o por su delegado.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

2.1.A la lng. Vilma Marianela Remache Custodio, Dr. Henry Gustavo Monga Aguilar y Sra. Jeanneth Mejía
Ortiz, y a su patrocinador Ag. Teodoro Remache Chafla en las direcciones electrónicas: en los correos
electrónicos: tororemache@gmail.c2rn ; jnnethmeiia ortiz@hotmail.com y
ge mp render8ühorma il .com

2.2. Al Dr. Henry Gustavo Monga Aguilar en el correo electrónico gemprender80@gmail.com.
2.3. Al Secretario General del Concejo Municipal del GADM de Mejía, en el correo electrónico;

dringavelez@hotmail.com

2.4. A las señoras y señores Concejales Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía:
2.4.1. Dr. Edgar Pinto Villagómez en el correo electrónico: edgarpintov(Zhotmail.com
2.4.2. Sr. Bernardo Jácome en el correo electrónico: bernardosip1972@gmail.com
2.4.3. Lic. Ernesto Valencia en el correo electrónico: ernestovalencia11íagmail.com

TERCERO.- Actúe el Ab. Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.-Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dra. María de los Ángeles Rones Reasco, JUEZA VICEPRESIDENTA
TRIBUNAL CONTENCIOSO-F&E€TORAL.
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